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Resumen para la ciudadanía 

Estudio técnico de psicomagia para cualquier enfermedad o trastorno mental en el marco del procedimiento 
técnico científico y participativo de exclusiones 

 
¿Cuál es la tecnología nominada?  
Tecnología: psicomagia 

Clasificación: otro.  

Descripción: la psicomagia es una propuesta teórica fundamentada en 

creencias y concepciones del mundo que constituyen más una cosmovisión 

que un abordaje terapéutico para pacientes con diagnóstico de trastorno o 

enfermedad mental. Fue creada por el cineasta chileno Alejandro 

Jodorowsky. Algunos la consideran una disciplina artística terapéutica. Su 

creador afirma que “no pretende ser una ciencia, sino una forma de arte que 

posee virtudes terapéuticas”. El psicomago es un acompañante durante la 

sesión que realiza un análisis del relato del consultante y realiza un 

diagnóstico de su situación. Posteriormente, por medio de actos rituales 

aconsejados por el psicomago, se busca que el consultante termine siendo su 

propio curandero.  

 

¿Para qué uso fue nominada la tecnología? 
Indicación: cualquier enfermedad o trastorno mental.  

Los trastornos o enfermedades mentales son un grupo extenso de patologías 

con origen en la psiquis. Son síndromes caracterizados por alteraciones de la 

cognición, los pensamientos, las emociones o el comportamiento, causan 

malestar en el individuo o su entorno; dificultando las actividades cotidianas. 

Existen dos listas para la categorización de estas enfermedades, el Manual 

Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM) y la Clasificación 

Internacional de Enfermedades (CIE).   

En Colombia, la Encuesta Nacional de Salud Mental, publicada en 2015, 

encontró que, el 23.7% de la población infantil tiene 2 o 3 síntomas positivos 

para algún trastorno mental, para el resto de la población se usó el 

cuestionario de síntomas SQR (Self-Reporting Questionnaire) y encontró un 

resultado positivo del 12.2%. En población adolescente, 9.6%, adultos de 18 

a 44 años y 11.2% en adultos de 45 años en adelante. Para el 2018 el 

Observatorio Nacional de Salud Mental informó que los departamentos más 

afectados por esta problemática son Valle del Cauca, Huila y Meta.. 

¿Cuáles son las alternativas de tratamiento disponibles?  
Psicoterapia individual, de pareja, familiar o de grupo, dadas por un 

profesional en psiquiatría o psicología.  

¿Cuáles fueron los criterios para nominar esta tecnología? 
 

• Que no exista evidencia científica sobre su seguridad y eficacia clínica 

(los daños y beneficios que se pueden atribuir al uso de una tecnología 

en salud cuando se usa en un entorno con condiciones controladas). 

• Que no exista evidencia científica sobre su efectividad clínica (los 

beneficios que se pueden atribuir al uso de una tecnología en salud 

cuando se usa en el entorno de la atención clínica habitual). 

• Que se encuentren en fase de experimentación  



 

 

¿Cuál es la información clave?1 
Se realizó una búsqueda sistemática de la literatura estudios científicos en 

siete bases de datos generales y una base de datos específica para el tema, 

siguiendo los estándares de calidad internacionales utilizados en revisiones 

sistemáticas. Al no encontrar resultados en estas bases se procedió a hacer 

una búsqueda en otras fuentes.  

Las consultas realizadas en bases de datos indexadas no arrojaron estudios 

de investigación sobre esta intervención. No se encontraron protocolos, 

registros o publicaciones que permitieran identificar la tecnología como 

tratamiento en fase experimental. La información encontrada en otras fuentes 

que fueron consultadas son documentos de su creador Alejandro 

Jodorowsky, donde describe las circunstancias que llevan al desarrollo de la 

técnica y sus casos. No se encontró una indicación médica o científica 

definida para que una persona acceda a este tipo de intervención. En general, 

se ofrece a cualquier persona que busque trabajar, superar o entender mejor 

los eventos, situaciones o relaciones. 

En Colombia existe una institución avalada (por sí misma) para dar 

entrenamiento y en donde se realizan estas intervenciones, es dirigida por 

Cristobal Jodorowsky, hijo de Alejandro. Se promocionan de modo informal 

otros centros y expertos en el tema sin ningún tipo de certificación o 

habilitación por las entidades nacionales competentes. 

Recomendación 

Con base en el análisis previo, se recomienda excluir, de la 

financiación con recursos públicos asignados a la salud a la 

psicomagia para personas con cualquier tipo de enfermedad o 

trastorno mental.  

 

Las siguientes son las convenciones para la interpretación de los conceptos descritos 

previamente: 

 
1 Si desea conocer los detalles sobre el método y los resultados de este estudio técnico, 

puede comunicarse al correo contacto contacto@iets.org.co. 

 

Recomendación a favor de la No exclusión de la financiación de la tecnología con 

recursos públicos asignados a la salud. 

 Recomendación de considerar la realización de otros análisis, esperar un tiempo o 

esperar resultados de los ECA en curso, para emitir una posición técnica respecto a 

recomendar o no la financiación de la tecnología con recursos públicos asignados a 

la salud. 

 Recomendación en contra de la financiación de la tecnología con recursos públicos 

asignados a la salud. 

 

Esta recomendación representa la posición del grupo desarrollador del estudio técnico, 

a la cual se llegó tras realizar una revisión de la literatura con búsqueda sistemática. 

La recomendación está orientada a informar una decisión de financiamiento en el 

marco de la aplicación de la Resolución 330 de 2017, en ningún caso reemplaza las 

recomendaciones vigentes para la práctica clínica, ni el juicio médico sobre la atención 

de personas con cualquier tipo de enfermedad o trastorno mental. La formulación de 

la recomendación se basó en el análisis de la nominación como esta fue publicada por 

el MinSalud, y se delimitó al estudio de los criterios por los cuales fue nominada la 

tecnología. 

Consideraciones a tener en cuenta para el análisis 
No fue hallada información proveniente de estudios de investigación que 

evalúe la efectividad y seguridad de la psicomagia para personas con 

trastornos o enfermedades mentales. 
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